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La indemnización subsecuente al in-
terdicto de recobrar debe ser fija—
da por el juez, con sólo, el dicta-
men de los peritos.

Recurso de nulírlul mtupucsto por r/0n Pascual
C111¿/ella en I;: ¿¿1u.<a que siºuc con non Gc-
nuro Casanave y Hnos. sobre Ínt(¡(¡'1(to de
recobrar.——Procedc de Lima.

AUTO DE PRIMERA INSTANCIA

Lima. abril 27 de 1918;

En lo principal: notifíquese & don Genaro
Cztszmavc para que cn el acto de la notificación.
dé y pague a don Pascual Chiarclla Ia suma'dc
doce mil cuatrocientos sesenta y dos soles, cua—
tro centavos, en que se han fijado los daños y
perjuicios que el primero debe indemnizar al se-
gundo: bajo apercibimiento. Al otro sí: téngase
presente en cuanto fuere de ley

Gutiérrez
An te mí

T¿vez
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AUTO SUPERIOR

Lima, 18 de Noviembre de 1918.

Autºs y vistos: en discordia de votos; y con—
siderando: que el juezantes de expedir el auto
de pago, ha debido sust:1nciar y recibir a prueba
las t::clms formuladas al dictamen de los peri-
tos: declararon insuhsistente el auto de fojas
ciento veintitrés, su fecha veintisiete de abril úl-
timo; mandaron se proceda en la forma indica-
¡1:l; _v los devolvierm1.

Rúbricas de los señores: Romero—Alagui-
ña—Alzzta.

Mi voto es norquc se absuclva el grado con-
h1m:m<lo o revoc:¡ndo el auto :1pe.lado.

P:mizo.
Gando/fo, Sucretar10.

DICTA.“ EN FISCAL

Señor:

Decl:u':ulo oh1irr:.ldo don GennaroCas:mave,
en la ejecutoria .=u¡ncma corriente en copiaa to-
j:¡s 76. :1 la indemnización de daños y perjuicios,
¡c:lid:1en cl iz=te¡dicto dc recobrar, que sigu¡ó
contra aquél. don ascual (.ln:uc11:1, orcdenó :11
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juez. a solicitud de] último, que se hiciera la va-
]orízncióxppor peritos, nombrándolos a] efecto
por auto de fojas och:nta y dos vuelta, cu_vos€
peritos presentaron su operación a fojas ochen—
ta y ocho, haciéndola ascender a la Suma de

12,462.04.
El juez, por auto de fojasochenta y nueve

vuelta, fijó en la sum: indicada el monto de los
daños _v perjuicios reclamados, con arreglo al
precepto de] artº 1009 de] C. de P. C.

Pero habiendo hecho las partes observacio-
nes a las opiniones periciales, se originó la serie
de articulaciones que aparecen tramitadas has-
ta“ fojas 122. A fs.1'—3.lapart:— de Chíarella so-
licitó que se 01done e]3pmro de la cantidad a que
(¡Sciende los danos y perjuicios expidiéndose el
auto de solvcndo que corre en el mismo escrito
de esta parte.

De tal auto apeló Casanavc. por su recurso
de fs. 140, fundándose en que el juez no había
sustanciado como incidente las obsc¡v1C1011€º
opuestas a los dictámenes ¡)c¡iciz¡1€5. Admitida
la alzada, el Superior T1ilmnul por su auto de
fojas ciento cuarenta y siete. declara ínsubsis-
tente cl de fs.123 mandando que c] juez proce-
d-l (¡ sustzmci1… y 1ecibír (¡ ])1uehzl l(ls tac1ms
formuladas (¡| dictzuncn delos ¡mitos. De L'stL
(luto, hd11í€]l()(1t'lll1li(ldd l(l |)(u'te (le khí(uell(l,

sin que el recurso concedido esté claramente
comprendido en 10 que disponen los artículos
1127 y su concordante el 1000 del Código pro-
cesal citado. Lejos de esto, militaría en contra
de la procedencia de dicho recurso. el precepto
terminante dc] artº 1154 de la propia cmlíñca-
ción, aplicable al casº, por tratarse de] cumpli.
miento de una resolución cjccutorízula. No ol>s…
tante 10 cual, el suscrito entra a ocuparsedel
fondo de la cuestión resucltzm_en el auto superior
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rec…¡ido; dejando al T1ibunal el pmnuneia¡se,
en uno u otso, de los sentidos enunciados.

El citado altº 1009, señala distinta _v con-
cretamente el especialísimo procedimiento que
debe seguirse cuando en la sentencia recaída en
un interdiccto, se ha declarado haber lugar al
pago de daños y perjuicios. sin determinarse
el importe de ellns. El juez, dice esta disposición,
fija ':1 ese monto, después que esté ejecutoríado
el fallo, sin más trámite que un informe de peri-
tos. Es decir, pues que en el ¡nesénte caso, no
caben ol>serv:[CIOHCS de ningún género :1 ese in-
forme de peritos, que solo tiene por objeto ¡lus
trar el criterio del juez, que es el llamado a fijar
la entidad de la im]emnización. Y mucho menos
puede recibir :¡ ])I'UCI)ZL, eonsi<lerándºlas como in-
cidente, las Observaciones que hagan las partes
al informe periei:¡l, por no ser aplicable al:,¡so
según las m7.ones expuestas, lo que dispone el
au L“ 1149 del eit:ulo código.

A pmte de estas consideraciones, el Superior
Tribunal, ha dispuesto de elementos bastantes
para pronunciarse en el sentido de la legalidad
del auto apel:uln; por lo que la insubsistencia
que pronuncia en el que es objeto del recurso, en-
rece de razón de ser legal.

En consecuencia. el Fiscal opina, que el Tri-
bunal puede sérvirse declarar nula e insubsisten-
tela resolución de vista de fs. 147; ordenando
que vuel:… los autos a aquél, :¡ fin de que ub-
suelv:-l el (r:¡do confirmando o revocando el a-
pel:ulo, () <líet:mdo la resolución que viere arre-
glada :¡ ley.

Salvo siempre mejor resolución.

Lima, 30 de diciembre de 1918.
GAI)EA.
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RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, lº de mayo de 1919.

Vistos; por los fundament('>s pertinentes (ch
dictamen del señor Fiscal, que se reproducen: (lc—
duraron insubSistcntc la resolución de vista, de
fs. 147, su fecha 18 de Noviembre último, mun—
daron que la C01tc Superior absuelva el grado;
y los devolvieron.

Eguiguren—Almcnara—chuía y M¿utíncz
— W¿ shburn—Sot0.

Se publicó conforme a ley.

Benjamin Gandolo.

Cuaderno Nº 1137— Año 1918.


